
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ....... 40 pesetas.
Trimestre. , . , . . 10
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
auietos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en ia Gaceta, —(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento, z Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Dlputaclóa 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del Boletín Oficiai. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFÎCÎAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D. g,), 
S. M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infant 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud

(Gaceta del 2 de Enero de 1929)

uMiiiisTii^nncigi,
Núm. 23

Patronato de Previsión Social 
Valladolid - Palencia

Debiendo procederse a la fija
ción de obra-tipo, a los efectos 
del Retiro Obrero Obligatorio, en 
los trabajos a destajo en la indus
tria de ropas l echas del ramo de 
sastrería, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 21, párrafo e, 
de la Real orden de 29 de Enero 
de 1927, se convoca a una reunión 
de patronos y obreros de la mis
ma, que tendrá lugar en el domi
cilio de la Caja de Previsión So
cial Valladolid-Palencia. Angus
tias, 78, a las siete y media de la 
noche del día 10 de Enero próxi- 
nio, para elegir una Comisión 
niixta que se encargue de hacerlo.

Valladolid, 31 de,Diciembre de 
1928, —Por el Petronato de Previ
sión Social Valladolid-Palencia, 
liafael A.lonso Lasheras.

UllllfllSTM cn MICIFH.
Núm. 5.907

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado por la Comisión per
manente, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 26 del actual, el 
padrón formado por la oficina 
Sección de Saneamiento, para el 
cobro del canon del- tres y medio 
por ciento, impuesto sobre la ri' 
queza urbana ami-HaraTfá 'd'e’^s^e^ 
término municipal (ejercicio de 
1929), queda expuesto al público 
en la oficina de Arbitrios, de diez 
a las catorce horas, por término 
de quince días, que serán conta
dos desde el siguiente día al de su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes obligados al pago y ha
cer las reclamaciones que estimen 
pertinentes. '

Valladolid, 28 de Diciembre de 
1928, —El Alcalde, Arturo Yllera.

Núm, 5.906

Arrayo
Con el fin de completar las Co

misiones de evaluación, tanto de 
la parte real como de la personal, 
del repartimiento general de utili
dades de este Ayuntamiento para 
el año de 1929, con arreglo al vi
gente Estatuto municipal, se con
voca a elección en ambas Comi
siones, sujetándose a las siguien
tes bases:

1.“ La elección principiará a 

las diez y terminará a las doce del 
día seis del próximo Enero en la 
Casa Consistorial, Constituirán 
la Mesa electoral los propios sus
critos, vocales natos de ambas 
Comisiones,

2,“ El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en que consten impresos o escri
tos los nombres con claridad y 
sin fórmulas que den lugar a con
fusión, podrá votar, será de seis 
para la parte real y de tres para 
la parte personal,

3,® Que son electores todos 
los comprendidos en las listas 
formadas por cada una de expre
sadas Comisiones, y que con esta 
fecha quedan expuestas al público.

Lo que se hace saber al vecin
dario para que llegue a conoci
miento de todos aquellos a quie
nes alcance el derecho de elector 
y no puedan alegar ignorancia; 
advirtiéndoles que las reclama
ciones contra la elección y pro
clamación de vocales pueden pre
sentarse en el plazo de siete días 
ante la Comisión de escrutinio.

Arroyo, 27 de Diciembre de 
1928, — El Presidente accidental 
de la parte real, Luis Garnacho. 
— El presidente accidental de la 
parte personal, Francisco Díez.

Núm. 5,883

Fuensaldaña

Terminado el apéndice al pa
drón municipal de habitantes de 
este término, correspondiente al 
año actual, queda expuesto al pú
blico en ia Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 

de quince días, a fin de que los 
interesados en él incluidos que se 
crean perjudicados en sus dere
chos, puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes: advirtiéndoles 
que transcurrido este plazo no se 
admitirá ninguna,

Fuensaldaña, 28 de Diciembre 
de 1928.—El Alcalde, Pedro Ba
rrigón,

Núm. 7

Megeces

Aprobado el presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el próximo año de 
1929, se halla de manifiesto al pú 
blico, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes an
te quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente,

Megeces, 2 de Enero de 1929.— 
El Alcalde, Lorenzo Manso,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntami-ento de

Valdenebro de los Valles,

Núm, 5,888

Morales de Campos

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el año 1929, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayüatamiento, por término de 
quince días, a fin de que pueda
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ser examinado y formular recla
maciones cualquiera de las enti
dades a que se refiere el artículo 
301 del Estatuto municipal. Du
rante los quince días siguientes 
al en que termine la exposición 
ai público, pueden las mismas 
entidades y personas .interesadas 
interponer reclamaciones contra 
dicho presupuesto ante el ilustrí
simo señor Delegado de Hacien
da de la provincia.

Morales de Campos, 26 de Di
ciembre de 1928.—El Alcaide, Ja
cobo García.

Núm. 5.894

Morales de Campos

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión de su 
Pleno, celebrada el día 24 del ac
tual, ha procedido a la designa
ción de los vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
para el año próximo de 1929, re
sultando corresponder a los seño
res siguientes:

Parte real
D, Eduardo Urueña González.

» Mariano Valdivieso Valbuena.
» Aquilino Martín Sánchez.
» Florencio Carlón Campuzano.

Parte personal
D. Juan Sánchez García.

» Salvador Pérez Martín.
» Eugenio Díez Sanjurjo.
» Antonino Díez Espeso.
Asimismo quedan expuestas ai- 

público las relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido 
de base para las anteriores de
signaciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtién
dose que durante el plazo de siete 
días hábiles se admitirán por el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra las mismas se presen
ten por las personas interesadas, 
pasados los cuales no se admitirá 
ninguna.

Morales de Campos, 28 de Di
ciembre de 1928.—El Alcalde, Ja
cobo García,

Núm. 5.875

Salvador de Zapardiel

La Comisión permanente de mi 
presidencia, en sesión ordinaria 
celebrada el día 22 de los corrien
tes, de unanimidad acordó anun
ciar las vacantes de Depositario 
de los fondos municipales y la de 
Recaudador y Agente ejecutivo 
de -este Municipio para el año 
de 1929, con la dotación anual 
de ochenta y cinco pesetas el pri

mero y la del segundo con el pre
mio del 3 por 100 de la cobranza 
de este Municipio, y fianza de dos 
mil ochocientas treinta y ou atro 
pesetas, que es el total a que as- 
ciende el trimestre de mayor cuan
tía. las cuales depositará en las 
arcas de este Ayuntamiento, de
biendo recaer los dos cargos en 
una misma persona.

Los aspirantes presentarán ante 
e'sta Alcaldía sus solicitudes en el 
término de quince días, a contar 
desde la fecha de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Salvador de Zapardiel, 27 de Di
ciembre de 1928, —El Alcalde, Pe
dro Galicia.

Núm. 8

Sardón de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el año de 1929, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de 
que pueda ser examinado y for
mular reclamaciones cualquiera 
de las entidades a que se refiere 
el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal. Durante los quince días 
siguientes al en que termine la 
exposición al público, pueden las 
mismas entidades y personas in
teresadas interponer reclamacio
nes contra dicho presupuesto an
te el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia.

Sardón de Duero, 29 de Diciem
bre de 1928. — El Alcalde, Teodoro 
Suárez

Núm. 5.897

Tiedra

Don Honorato Carmona Carba
josa, Vocal Presidente acciden
tal de la Comisión evaluatoria 
de la parte real del repartimien
to de utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse a la elección de los Voca
les que con carácter de electos 
han de formar parte de la expre
sada Comisión, se convoca a los 
que tengan derecho a dicha elec
ción para el día 6 de Enero, y hora 
de las nueve, en el local Escuela 
de niños, calle del Castillo, donde 
podrán emitir sus sufragios desde 
la citada hora hasta las trece, du
rante cuyo lapso de tiempo estará 
constituida la Mesa electoral por 
los Vocales natos de esta Co
misión.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 494 del Es
tatuto municipal. ‘

Tiedra, 29 de Diciembre de 1928. 
-El Presidente accidental, Hono
rato Carmona.

Núm. 1

Valdearcos de la Vega

El Ayuntamiento pleno, en se
sión celebrada el día 22 de Di
ciembre actual, procedió a la de
signación de los vocales natos de 
las Comisiones de evaluación de 
las partes real y personal del -re- 
partimiento general de utilidades 
para el próximo ejercicio de 1929, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 489 del Estatuto 
municipal, habiendo recaído tal 
designación en los señores si
guientes, a saber:

Parte real

D. Aureliano Aguado Aguado.
» Feliciano Arranz Calvo.
» Eufrasio Bombín Díez.
» Florencio Aguado Aguado.

Parte personal

D. Bernardino Torrás Sánchez.
» Juan Aguado Aguado.
» Alejandro Aguado Ruiz.
» Juan Esteban Díez.

Cuya designación, juntamente 
con los documentos administra
tivos que han servido de base 
para la misma, quedan expues
tos al público, por espacio de 
siete días, a los efectos del artícu
lo antes citado.

Valdearcos de la Vega, 29 de 
Diciembre de 1928.—El Alcalde. 
Félix Mínguez.

Núm. 5

Villalón de Campos

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes, correspon
diente al año actual, se hallará 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, del 1 al 15 
del próximo mes de Enero, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 
población y términos municipales 
de 2 de Julio de 1924, durante cu
yo plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que estimen per
tinentes.

Villalón de Campos, 31 de Di
ciembre de 1928. -El Alcalde, De
metrio Calvo Criado.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Fontihoyuelo. 
Fuente el Sol. 
La Parrilla.
Quintanilla de arriba.
Valdenebro de los Valles.
Villagómez la Nueva.
Zorita de la Loma,

gaininisTumE justicu
Núm. 5.867

VALLADOLID. - TRIBUNAL 
INDUSTRIAL

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez Presidente del Tribu
nal Industrial de esta capital, con 
fecha de hoy, en el juicio verbal 
civil promovido por el obrero 
Elías Valle Andrés, de esta vecin
dad, contra la herencia yacente 
de don Faustino Arribas Díez, 
vecino que fue de la misma, en 
reclamación de cantidad por sala
rios devengados y mes de des
pido; se cita por la presente, y 
por segunda vez, a las personas 
que se Crean con derecho a suce
derle, a fin de que el día diez y 
ocho de Enero próximo, y hora 
de las diez de su mañana, com
parezcan ante la Sala Audiencia 
de dicho Tribunal, sito en la calle 
de las Tercias (antiguo Palacio 
municipal), con objeto de asistir 
a la celebración del juicio, con 
las pruebas de que intenten va
lerse; apercibiéndoles que de no 
verificarlo ni alegar justa causa 
que se lo impida, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, continuando el juicio en 
su ausencia y sin retroceder, aun
que después se presenten en autos.

Valladolid, veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos veinti
ocho. —El Secretario del Tribunal, 
Licenciado Pedro del Río.

juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 5.880

BILBAO

REQUISITORIA

Vega Serrano, Luis; hijo de 
Gregorio y de Valentina, natural 
de Medina de Rioseco, estado sol
tero, profesión empleado, de vein
tinueve años de edad, domiciliado 
últimamente en Portugalete, pro
cesado por escándalo público, su
mario número 335 de 1928; com
parecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Ensanche, de 
esta villa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verificase será decla
rado rebelde, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar.

Bilbao, 20 de Diciembre de 
1928. — El Juez de instrucción, 
Leoncio R. Aguado.

VALLADOLID

Imprenta del Hospicio Provincígl,
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